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    ORDEN DEL DÍA 
 
Con fundamento en el artículo 21, numeral 2, del Reglamento de este H. Ayuntamiento 
de Arandas, Jalisco, me permito confirmarle a usted la convocatoria realizada por la 
Presidente Municipal C. ANA ISABEL BAÑUELOS RAMÍREZ, para llevar a cabo la 
próxima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, éste 06 (seis) de septiembre del 2021, 
(dos mil veintiuno), a las 13:00 (trece horas), en la Sala de Sesiones de Palacio 
Municipal, para lo cual someto a su distinguida consideración la siguiente propuesta del 
Orden del Día: 
 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 
 
 
II.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
 
III.- LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE LAS SIGUIENTES 
ACTAS: 

a) ACTA NÚM. 18/2021, DE LA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, DEL 
23 DE AGOSTO DEL 2021. 
 

b) ACTA NÚM. 19/2021, DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
AYUNTAMIENTO, DEL  30 DE AGOSTO DEL 2021. 

 
 

IV.- COMUNICACIONES RECIBIDAS. 
 

a) OFICIO OF-CPL-S/N-LXII-20, SIGNADO POR EL MTRO. FRANCISCO 
JAVIER ULLOA SÁNCHEZ, COORDINADOR DE PROCESOS 
LEGISLATIVOS Y ASUNTOS JURÍDICOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL EXHORTA A ESTE H. AYUNTAMIENTO, 
RESPECTO A LOS ACUERDOS LEGISLATIVOS NÚMEROS: 2513, 2514, 
2521, y 2528 todos: LXII-21. 
 
 

      V.- PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS. 
   

a) ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y/O APROBACIÓN EN SU CASO DE LA 
INICIATIVA DE ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN, PARA LA 
AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTA CIUDAD. 
 

b) ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y/O APROBACIÓN EN SU CASO DE LA 
INICIATIVA DE ACUERDO, PARA EXTENDER EL APOYO DE 
$30,000.00 MENSUALES, A LA CASA HOGAR DE ESTA CIUDAD, 
HASTA EL MES DE MARZO DEL AÑO 2022.  
 

c) ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y/O APROBACIÓN EN SU CASO DE LA 
INICIATIVA DE ACUERDO, DEL INVENTARIO PORMENORIZADO DE 
LOS BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE INTEGRAN EL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, SIENDO RESPONSABLE CADA 
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DIRECTOR, JEFE O ENCARGADO DEL INVENTARIO 
CORRESPONDIENTE A SU ÁREA.  

 
 

d) ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y/O APROBACIÓN EN SU CASO DE LA 
INICIATIVA DE ACUERDO, PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO 
PÚBLICO A LAS ESCUELAS: “JOSÉ GONZÁLEZ MARTÍNEZ”, 
“ANTONIO VALADEZ RAMÍREZ”, “VENUSTIANO CARRANZA”, Y 
“JARDÍN DE NIÑOS PAZ CAMARENA”. 
 
 

 
           VI.- LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES. 
 

a) DICTAMEN PRESENTADO POR LAS COMISIONES 
CORRESPONDIENTES, RESPECTO A LAS BAJAS DE BIENES 
MUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, DEL AÑO 2019. 
 

           VII.- ASUNTOS VARIOS. 
 

 
 

ATENTAMENTE: 
2021, “Año de la Participación Política de las Mujeres en Jalisco”. 

ARANDAS, JALISCO, A 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. 
 
 
 

LIC. GEORGINA ANGUIANO HERNÁNDEZ. 
SER. PÚB. ENC. DE LA SECRETARÍA GENERAL. 

 
 
SG/GAH/gcm*     


